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Señor 
JUEZ 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.S.D. 
 

 

DEMANDANTE:  ESE SOLUCIÓN SALUD DEL META 
DEMANDADO:  CAPITAL SALUD EPS-S SAS 
RADICACIÓN:  2019 - 00576 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA – FORMULACIÓN DE 

EXCEPCIONES 
 
 
LISA ESTEFANIA TIBOCHA SABOGAL, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.270.297 de Bogotá D.C. y 
T.P. No. 364.723 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada 
judicial de la parte demandada, facultad otorgada por el Dr. OMAR BENIGNO PERILLA 
BALLESTEROS, en calidad de Representante Legal de CAPITAL SALUD EPS-S SAS, con 
domicilio en Bogotá D.C., por medio del presente escrito y encontrándome dentro del 
término legal, me permito presentar ante su Despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA – 
FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES, en los siguientes términos:  
 
 

I. RESPECTO A LOS HECHOS 
 
 
PRIMERO: No me consta, puesto que se trata de un hecho que alude a las calidades y 
objeto social que desarrolla la parte demandante, por lo que en este aspecto mi 
representada no le corresponde realizar apreciaciones de índole jurídica frente a la misma.  
 
SEGUNDO: No me consta, ya que como se mencionó en el ítem anterior, se trata de un 
hecho que señala las actividades que ejecuta la parte demandante, por lo que en este 
aspecto mi representada no le corresponde realizar apreciaciones de índole jurídica frente 
a la misma. 
 
TERCERO: Cierto, la Empresa Social del Estado del Departamento del Meta, ESE 
Solución Salud, en efecto prestó sus servicios de salud a los afiliados de Capital Salud EPS-
S SAS en el primer nivel de complejidad, bajo la modalidad de pago por CAPITACIÓN.  
 
CUARTO: Es parcialmente cierto, la Empresa Social del Estado del Departamento del 
Meta, ESE Solución Salud, facturó los servicios de salud prestados a Capital Salud EPS-S 
SAS y radicó estas facturas ante la EPS, no obstante, la radicación de estas no infiere la 
aceptación del documento, y así se evidencia en los anexos aportados por la ESE, pues 
Capital Salud EPS-S SAS, si bien selló el recibido de las facturas, en las mismas se 
especifica el manifiesto de “RECIBIDO SIN ACEPTACIÓN”, como se observa a 
continuación:  
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Por consiguiente, es claro que las facturas entran en proceso de auditoría, para verificar si 
cumple con los requisitos de la misma y para este caso; modalidad de pago por capitación, 
si en efecto se está facturando bajo el número de usuarios capitados.  
 
QUINTO: No es cierto, toda vez que Capital Salud EPS-S ha cumplido con las obligaciones 
contraídas con la entidad demandante, de acuerdo con la modalidad de pago por 
capitación, sin que se encuentre pendiente pago alguno, por lo tanto, no hay facturación 
exigible de pago, situación que se argumentará ampliamente en las excepciones de mérito. 
 
SEXTO: Es parcialmente cierto, si bien se relacionan las facturas, es necesario dejar por 
sentado, que las mismas no son exigibles de pago, puesto que Capital Salud EPS-S ya 
pago las facturas, no ha dejado de cumplir con sus obligaciones y ha efectuado los procesos 
contables, de acuerdo con la modalidad de pago por capitación, lo que se demostrará en 
las excepciones de mérito.  
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II. RESPECTO A LAS PRETENSIONES. 
 

 
RESPECTO A LAS PRETENSIONES: Me opongo, a que prosperen todas las 
pretensiones de la demanda en contra de mi representada, toda vez que no hay facturación 
exigible de pago, ya que como se evidenciará, de acuerdo con los registros contables de 
Capital Salud EPS-S SAS, se han llevado a cabo los pagos pretendidos de acuerdo con la 
modalidad de capitación, como será sustentado en las excepciones que formularé.  
 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO. 
 

• COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
De acuerdo con lo mencionado en los hechos, es claro Señor Juez, que la parte 
demandante pretende unos pagos que a la fecha no son exigibles, pues como se ha 
señalado, Capital Salud EPS- S SAS, no adeuda a la fecha valor alguno por las facturas 
pretendidas.  
 
En aras de aclarar lo anterior, se hace necesario dejar por sentado que la prestación de 
servicios de salud se llevó a cabo bajo la modalidad de Capitación, tal como lo arguye la 
parte demandante en los hechos y como se especifica en cada una de las facturas que se 
anexan como prueba a la demanda. Ahora bien, es importante dejar por sentado lo que 
establece la normatividad respecto a la Modalidad de Capitación.  
 
El artículo 179 de la Ley 100, dispone que las EPS, para garantizar la atención a sus 
afiliados, prestarán directamente los servicios o los contratarán con IPS y profesionales. 
Igualmente señala que, para racionalizar la demanda por servicios, las EPS “(…) podrán 
adoptar modalidades de contratación y pago tales como capitación (…)”. (Negrilla y 
subrayado fuera de texto.) 
 
En este orden de ideas, una de las modalidades bajo las cuales las EPS pueden contratar 
la prestación de servicios a sus afiliados con las IPS es el pago por capitación.  
 
 El Decreto 780 de 2016 indica que: 
 

“Artículo 2.5.3.4.4 “Mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de 
salud”. Los principales mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de 
salud son:  
 
Pago por capitación. Pago anticipado de una suma fija que se hace por persona 
que tendrá derecho a ser atendida durante un periodo de tiempo, a partir de un 
grupo de servicios preestablecido. La unidad de pago está constituida por una 
tarifa pactada previamente, en función del número de personas que tendrán 
derecho a ser atendidas.”  (Negrilla y subrayado fuera de texto.) 

 
Se tiene claro entonces, que la capitación es un modelo mediante el cual la EPS, 
responsable por el aseguramiento, hace entrega a la IPS contratada, de las bases de datos 
actualizadas de la población, que debe ser atendida bajo esta modalidad. 
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Así las cosas Señor Juez, Capital Salud EPS-S SAS cumplió con su deber de informar mes 
a mes durante las vigencias 2016, 2017 y 2018, a la ESE Solución Salud, la Base de Datos 
de Capitación de los usuarios contratados para la atención de Servicios de Salud, así 
mismo, dentro de esta información, la EPS relacionaba los usuarios excluidos de la 
capitación. Es importante referir que, la ESE Solución Salud nunca objeto la base de datos 
enviada con la población asignada. 
 
Igualmente su Señoría, los oficios que se menciona en el anterior acápite, se encuentran 
sellados con recibido por parte del prestador ESE Solución Salud, prueba que se anexará 
al presente escrito. A continuación se deja evidencia de lo aludido:  
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A su vez, Capital Salud EPS-S SAS, informó mediante oficio a cada uno de los Centros de 
Atención, de la Base de Datos de Capitación de los usuarios contratados para la atención 
de Servicios de Salud mes a mes, durante las vigencias 2016, 2017 y 2018, documentos 
que se allegarán como prueba al presente escrito.  
 
Siguiendo con lo establecido en el artículo 2.5.3.4.4 del Decreto 780 de 2016, que reza que 
los pagos por Capita se deben hacer de manera anticipada, Capital Salud EPS-S SAS 
enviaba a la ESE Solución Salud, vía correo electrónico, la solicitud de facturación por 
capitación, con el fin de realizar el giro directo correspondiente al mes que iba a iniciar, con 
el número de usuarios del mes inmediatamente anterior, para mayor claridad se ejemplifica 
así:  
 
El 23 de septiembre de 2016, se solicitó por parte de la Coordinación Administrativa de la 
Sucursal Meta de Capital Salud EPS-S SAS, a la ESE Solución Salud, el envío de las 
facturas de capitación para el giro correspondiente al mes de octubre ( lo que quiere decir 
Señor Juez, para realizar el pago anticipado como lo establece el Decreto 780), asimismo, 
se enviaba la relación de número de usuarios de Capital Salud de continuidad por Capita 
(es decir Señor Juez, el número de usuarios capitados del mes inmediatamente anterior, lo 
cual corresponde al mes de septiembre de 2016, para facturar con ese número de usuarios.)  
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A continuación, se deja como constancia el oficio enviado con la Base de Datos de 
Capitación del mes de septiembre de 2016, la cual corresponde a la información enviada 
por correo electrónico el 23/09/2016 a la ESE Solución Salud, en el cual se solicitaba la 
facturación para el pago anticipado del mes de octubre de 2016.  
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De acuerdo con lo indicado, mi representada cumplió con el deber de informar al 
demandante, de los usuarios capitados que se debían facturar mes a mes, dado que, como 
lo establece la ley, los pagos se deben hacer de forma anticipada, por lo cual Capital Salud 
EPS-S SAS, notificaba a la ESE Solución Salud, del número de usuarios por Capita para 
que la ESE facturara de acuerdo con el número de usuarios del mes inmediatamente 
anterior, y así realizar el pago anticipado, reitero, la ESE Solución Salud nunca objeto la 
información allegada, lo que quiere decir que se encontraba de acuerdo con lo misma.  
 
Así mismo, y como lo indica la normatividad, se realizaron los pagos anticipados mes a 
mes, para la continuidad de la prestación de los servicios por parte del prestador ESE 
Solución Salud, servicios que no se vieron interrumpidos, puesto que Capital Salud EPS-S, 
cumplía con los pagos bajo la modalidad de capitación.  
 
En conformidad con lo expuesto, me permito relacionar a continuación, tabla con la 
información contable, donde se especifica el valor facturado, el descuento y ajuste, el valor 
pago y el documento de pago.  
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Por lo anteriormente expuesto y en aras de salvaguardar los derechos que le asiste a mi 
poderdante, solicito señor Juez se declare probada la presente excepción denomina 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
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• PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

Es importante aclarar al Despacho que CAPITAL SALUD EPS-S SAS no adeuda a la 
entidad demandante EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL 
META, ESE SOLUCIÓN SALUD, rubros por las facturas relacionadas en la demanda, 
puesto que, de acuerdo con los registros contables de Capital Salud EPS-S, en las 
vigencias entre 09/01/2016 al 01/10/2018, se realizaron pagos por capitación, a través de 
giros directos realizados a la ESE Solución Salud, por valor de TREINTA Y CUATRO MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($34.133.404.155).  
 
Ahora bien Señor Juez, es importante aclarar que los “saldos insolutos” que alega la parte 
demandante en los hechos, corresponden a descuentos y ajustes aplicados por mi 
representada, ya que se presentaron diferencias en número de usuario capitados, 
diferencia en tarifas, incumplimiento en las actividades de PYP y descuentos Consorcio 
SAYP, esto por un valor de DOS MIL SEICIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
SETENCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($2.642.755.569), saldos que se encuentran pendientes de aplicar por parte del 
prestador ESE Solución Salud.  
 
Con el fin de dilucidar a su Señoría del proceso contable del pago por capitación, a 
continuación, se relaciona el proceso con 2 facturas de las pretendidas por la parte 
demandante, donde se puede evidenciar el concepto de los ajustes y descuentos aplicados 
a cada una:  
 
Factura No. 350025099 – ESE DEPARTAMENTAL SOLUCIÓN SALUD / CENTRO DE 
ATENCIÓN LA MACARENA:  
 
-Como primera medida, Capital Salud EPS-S SAS envió comunicado a la ESE Solución 
Salud con la Base de Datos de Capitación de los usuarios, para la atención de servicios de 
Salud durante el mes de Enero de 2016, como se evidencia a continuación:  
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- Seguido a esta comunicación, como se informó en la excepción que precede, se 
enviaba solicitud requiriendo la facturación para realizar el pago anticipado, que para 
el caso en concreto, correspondería al pago del mes de febrero de 2016, pago 
capitado por giro directo, que se debe facturar con el número de usuarios capitados 
del mes inmediatamente anterior, es decir, del mes de enero de 2016.  
 

- A continuación, se recibía sin aceptación la factura radicada por la ESE Solución 
Salud/Centro de atención La Macarena.  
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- Ya con la factura radicada, la misma entraba a un proceso de auditoría, por lo cual 
Capital Salud EPS-S procedía a verificar requisitos de la factura y si los conceptos 
facturados coincidían a lo ya informado por la EPS a la ESE. Respecto a la factura 
que se expone, se evidencia que se radicó por un total de $127.305.939, por 
concepto de prestación de servicios de salud de I Nivel y/o actividades de PYP del 
régimen subsidiado por la modalidad de capitación, No. de usuarios capitados 
7.502.  
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- De acuerdo con la factura, Capital Salud EPS-S verificaba el número de usuarios de 
la capita, correspondiente al oficio del mes inmediatamente anterior y enviado en el 
mes de enero de 2016, en el cual se indicó que el número de usuarios autorizados 
para el Centro de Atención de la Macarena correspondía a 6.909, y no a 7.502 
usuarios como lo facturó la ESE, por lo cual, se encontraba una diferencia en 
usuarios de 593 para el pago del mes de febrero de 2016 y como este número de 
usuarios no correspondía a lo informado por Capital Salud EPS, no se procedía con 
el pago de la diferencia.  
 

- Asimismo, la EPS identificó que la ESE facturaba una tarifa no legalizada de $16.969 
por usuario, lo cual no correspondía a lo pactado entre las partes es decir a $16.000 
por usuario. Está diferencia de $969 al no estar pactado no procedía el pago. 
 

- Teniendo en cuenta la información arrojada por la auditoria de la facturación, 
respecto a la tarifa autorizada y número de usuarios atendidos, Capital Salud EPS-
S, procedía a realizar el debito correspondiente como se señala a continuación:  
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- Seguido al proceso, se realizaba el pago que para este caso corresponde con el 
documento de pago MLEG 1125 29/02/2016.  
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Para dilucidar un poco más la explicación, esta apoderada se permite presentar otro 
ejemplo:  
 
 
Factura No. 110009636 – ESE DEPARTAMENTAL SOLUCIÓN SALUD / CENTRO DE 
ATENCIÓN BARRANCA DE UPÍA:  
 
Como primera medida, Capital Salud EPS-S SAS envió comunicado a la ESE Solución 
Salud con la Base de Datos de Capitación de los usuarios, para la atención de servicios de 
Salud durante el mes de Enero de 2016, como se evidencia a continuación:  
 

 
 

- Seguido a esta comunicación, como se informó en la excepción que precede, se 
enviaba solicitud requiriendo la facturación para realizar el pago anticipado, que para 
el caso en concreto, correspondería al pago del mes de marzo de 2017, pago 
capitado por giro directo, que se debe facturar con el número de usuarios capitados 
del mes inmediatamente anterior, es decir del mes de febrero de 2017.  
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- A continuación, se recibía sin aceptación la factura radicada por la ESE Solución 
Salud/Centro de atención Barranca de Upía.   

 
- De acuerdo con la factura, Capital Salud EPS-S verificaba el número de usuarios de 

la capita, correspondiente al oficio del mes inmediatamente anterior y enviado en el 
mes de febrero de 2017, en el cual se indicó que el número de usuarios autorizados 
para el Centro de Atención de Barranca de Upia correspondía a 2.557, y no a 2.618 
usuarios como lo facturó la ESE, por lo cual, se encontraba una diferencia en 
usuarios de 61 para el pago del mes de marzo de 2017 y como este número de 
usuarios no correspondía a lo informado por Capital Salud EPS, no se procedía con 
el pago de la diferencia.  
 

- Asimismo, la EPS identificó que la ESE facturaba una tarifa no legalizada de $19.560 
por usuario, lo cual no correspondía a lo pactado entre las partes es decir a $16.969 
por usuario. Está diferencia de $2.591 al no estar pactado no procedía el pago. 
 

- Teniendo en cuenta la información arrojada por la auditoria de la facturación, 
respecto a la tarifa autorizada y número de usuarios atendidos, Capital Salud EPS-
S, procedía a realizar el débito correspondiente como se señala a continuación:  
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- Seguido al proceso, se realizaba el pago que para este caso corresponde con el 
documento de pago MLEG 1846.  

 

 
 
De acuerdo con lo expuesto, es menester mencionar que nuestro ordenamiento jurídico ha 
determinado que el pago es una forma de extinguir parcial o totalmente una prestación 
conforme lo reglado en el artículo 1625 del Código Civil. 
 

“Artículo 1625: Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las 
partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan 
en darla por nula.  
 
Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 
 
1. “Por la solución o pago efectivo…” 

 
Así las cosas, CAPITAL SALUD EPS-S pagó la prestación del servicio suministrado por la 
aquí demandante, por valor de TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($34.133.404.155), por lo cual, a la fecha no existe facturación exigible de pago.  
 
Por lo anteriormente expuesto y en aras de salvaguardar los derechos que le asiste a mi 
poderdante, solicito señor Juez se declare probada la presente excepción denomina PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
 

 

• MALA FE DEL ACREEDOR.  
 
En gracia de discusión a lo ya planteado, es oportuno manifestar Señor Juez, que revisado 
el acervo probatorio, si bien es cierto el demandante allega las facturas con la relación de 
saldos a pretender, es claro que no existe prueba alguna sobre discrepancias que la ESE 
Solución Salud, haya manifestado a Capital Salud EPS-S para la ocurrencia de los hechos, 
respecto de los ajustes que la EPS aplicaba a las facturas por los conceptos ya expuestos, 
pues el demandante conocedor de la modalidad bajo la cual se estaba facturando siguió 
prestando sus servicios y facturando de la misma forma durante 3 años, es decir, para las 
vigencias 2016, 2017 y 2018.  
 
Ahora bien, se considera importante mencionar lo establecido en el artículo 83 de la 
Constitución Política de Colombia, sobre el principio de la buena fe:  
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“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los 
postulados de buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas” 

 
Sobre este principio la Corte Constitucional se ha pronunciado y en la Sentencia C-544 de 
1994, ha indicado pertinente lo siguiente:  
 

“La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 
fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 
proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como 
el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En general, los 
hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el proceder 
de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye una conducta 
contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En consecuencia, es una regla 
general que la buena fe se presume: de una parte es la manera usual de 
comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  Y es 
una falta el quebrantar la buena fe” 

 
Así las cosas, es claro que al no presentarse inconformidad alguna por parte de la ESE 
Solución Salud, sobre el proceso de facturación, sobre los saldos pagados, sobre la 
población asignada y sobre las notas débitos, significa entonces,  que la aquí demandante 
se encontraba conforme y convalidaba el ejercicio de facturación el cual se llevo a cabo 
durante los 3 años (2016,2017 y 2018), dejando así evidenciado que Capital Salud EPS-S 
SAS no se encontraba en mora por concepto alguno, por lo cual considera esta apoderada, 
que resulta impreciso la pretensión y reclamación de saldos por parte de la ESE, insistiendo 
en desgastar la justicia incoando la presente demanda aún cuando es conocedor que en 
ningún momento declaró en mora a Capital Salud EPS-S SAS.   
 
Por lo anteriormente expuesto y en aras de salvaguardar los derechos que le asiste a mi 
poderdante, solicito señor Juez se declare probada la presente excepción denomina MALA 
FE DEL ACREEDOR. 
 

• PRESCRIPCIÓN  
 
Al observar detenidamente las Facturas presentadas, se desprende la incuria del acreedor 
en el ejercicio de sus derechos, ya que no actuó con la debida diligencia y bajo los 
parámetros tendientes a obtener la satisfacción de su crédito, lo que unido al transcurso del 
tiempo determinado por la ley, da lugar al fenómeno jurídico de la Prescripción. 
 
Ahora bien, en el presente caso tenemos y observamos que las facturas arrimadas como 
base del presente proceso fueron radicadas a mi representada entre el periodo 
comprendido del mes de febrero de 2016 al mes de septiembre de 2018, tal como lo 
manifiesta el apoderado de la parte ejecutante y lo relaciona en su escrito de demanda.  
 
Por lo anteriormente expresado señor Juez, corroborando lo planteado y en efecto, de 
conformidad con lo esbozado en el Art. 789 del Código de Comercio Colombiano “La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día de vencimiento” (Subrayado fuera 
del texto). Así las cosas, si tomamos como punto de referencia cada una de las fechas de 
las facturas arrimados como base de la presente acción, y contabilizamos el término de 
prescripción de la obligación demandada, encontramos sin lugar a duda que los servicios 
reclamados dentro de este proceso se encuentran Prescritos, pues entre la fecha de 
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exigibilidad de las facturas que datan del año 2016, transcurrieron más de 3 años sin que 
la parte interesada efectuará el ejercicio del derecho que le corresponde. 
 
Nuestro ordenamiento procesal contempla como se interrumpe la Prescripción y es así 
como a partir del impulso ante el ente jurisdiccional, empieza a contemplarse ésta, para 
mayor claridad a continuación refiero número de factura y fecha de radicado.  
 

 
Es así su Señoría y como bien se ilustra en el recuadro, las facturas antes relacionadas 
para la fecha de presentación de la demanda ya se encontraban prescritas, sin embargo 
ante la negligencia del acreedor, este insiste en desgatar la justicia incoando la presente 
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demandada aun cuando ya había transcurrido el tiempo legal establecidos para ejercer sus 
derechos. 
 
Las facturas objeto de reclamación, son títulos valores, que prescriben en tres (3) años 
contados a partir de la fecha en que se hizo exigible la obligación, el Consejo de Estado en 
Sentencia 25000232400020070009901, ago. 31/15 y Sentencia Expediente 2007-00210-
01 del 30 de enero del 2014 señaló frente a lo anterior:  
 
"Al respecto, la Sala tiene en cuenta lo siguiente: El artículo 5º del Decreto 183 de 1997 
establece que la facturación que se presente como consecuencia de la compraventa de 
servicios médicos entre las Entidades Promotoras y las Instituciones Prestadoras del 
Servicio de Salud, entre sí, deberá sujetarse a una misma codificación que acuerden éstas 
a través de las principales entidades que las agrupen. De no ser adoptada, será establecida 
por el Ministerio de Salud y será de obligatorio cumplimiento para las EPS e IPS, públicas 
o privadas.  
 
El artículo 772 del Código de Comercio define la Factura como "... un título valor que el 
vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario 
del servicio. No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real 
y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o 
escrito". De las normas transcritas, infiere la Sala que el prestador del servicio de salud 
deberá expedir verdaderos títulos quirografarios, denominados ‘Facturas’, a la EPS como 
consecuencia de la compraventa del servicio mencionado con el propósito de que las 
mismas sean pagadas en los términos y bajo el procedimiento establecido en la Ley. 
 
Por tal motivo, la acción que surge en el presente evento es la establecida en el artículo 
780 del Estatuto Mercantil denominada Acción Cambiaria, que goza de un término de 
prescripción de tres años y que surge en el momento en que el tenedor legítimo de un título 
valor no obtiene en forma voluntaria el pago de las obligaciones allí incorporadas"  
 
En este orden de ideas, reitera la Sala que las facturas emitidas con ocasión del contrato 
de prestación de servicios de salud son títulos valores, que para su validez y eficacia 
deberán reunir los requisitos previstos de ley y que prescriben en tres años" 
 
Es por lo tanto que le solicito de manera respetuosa al Despacho, declarar, sin que haya 
lugar para otra interpretación, probada la Excepción de PRESCRIPCIÓN demandada 
dentro de este proceso y en consecuencia se profiera sentencia que declare la prosperidad 
de la misma.     
 

 

• CADUCIDAD.  
 
Sobre la caducidad, la Corte Suprema de Justicia, ha explicado esta institución jurídica de 
la siguiente forma:  
 

“La caducidad, en concepto de la doctrina y la jurisprudencia, está ligada con el 
concepto de plazo extintivo en sus especies de perentorio e improrrogable; el que 
vencido la produce sin necesidad de actividad alguna ni del juez ni de la parte 
contraria. De ahí que pueda afirmarse que hay caducidad cuando no se ha 
ejercitado un derecho dentro del termino que ha sido fijado por la ley para su 
ejercicio… el fin de la caducidad es preestablecer el tiempo en el cual el 
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derecho puede ser útilmente ejercitado… en la caducidad se considera 
únicamente el hecho objetivo de la falta de ejercicio dentro del término prefijado, 
prescindiendo de la razón subjetiva, negligencia del titular, y aún la imposibilidad de 
hecho”1 (Subrayado y negrilla fuera de texto)  

 
A su vez, el artículo 94 del Código General del Proceso, reza:  
 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 
que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un 
(1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 
al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán 
con la notificación al demandado. 

 
 
Con relación a lo dictado normativamente, en el caso que nos ocupa se tiene que, el 
Honorable Despacho libró mandamiento de pago el 19 de septiembre de 2019, ahora bien 
Capital Salud se tuvo por notificada por conducta concluyente el 04 de octubre de 2021, 
es decir dos años después.  
 
Resulta probado que en relación con lo expuesto, la fecha de notificación por estado del 
mandamiento de pago, 19/09/2019, a la fecha que se tuvo por notificado a Capital Salud 
EPS-S SAS, 04/10/2021, ha transcurrido mas de un año, lo que conllevó a que operara el 
fenómeno jurídico de la caducidad de la totalidad de facturas pretendidas por la ESE 
Solución Salud.  
 
Dentro de este contexto, solicito señor Juez, se sirva declarar probada la presente excepción 
de CADUCIDAD de acuerdo con lo ya expuesto.  
 

• GENERICA  
 
En aplicación al artículo 282 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 
187 de la Ley 1437 de 2011, solicito al señor Juez declare de oficio las excepciones que 
encuentre probadas en el curso del proceso.  
 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: 
 

- Facturas radicadas por la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL 
DEPARTAMENTO DEL META - ESE SOLUCIÓN SALUD de las vigencias 2016, 
2917 y 2018, con los respectivos anexos contables aplicados por CAPITAL 
SALUD EPS-S SAS.  
 

- Oficios remitidos por CAPITAL SALUD EPS-S SAS a la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL META - ESE SOLUCIÓN SALUD, con 
las bases de datos para la capitación y oficios de solicitud de las facturas cápita, 
vigencias 2016, 2017 y 2018.  

 
1 Sentencia del 19 de noviembre de 1976 (G.J. No. 2393, pág. 497) Corte Suprema de Justicia.  
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- Oficios remitidos por CAPITAL SALUD EPS-S SAS a los CENTROS DE 

ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE: BARRANCA DE UPÍA, CABUYARO, EL 
CASTILLO, LA URIBE, LA MACARENA, LEJANÍAS, MAPIRIPÁN, PUERTO 
LLERAS, RESTREPO, SAN JUAN DE ARAMA, SAN JUANITO Y VISTA 
HERMOSA, vigencias 2016, 2017 y 2018.   

 
- Trazabilidad de la factura pretendida por la ESE Solución Salud, emitida por la 

Dirección Administrativa y Financiera de Capital Salud EPS-S SAS.  
 
TESTIMONIALES: 
 

- Solicito al Despacho respetuosamente, se sirva escuchar en declaración 
juramentada, al Director Administrativo y Financiero de CAPITAL SALUD EPS-
S SAS, Doctor José Orlando Angel Torres o quien haga sus veces, quien 
podrá ser citado en la Calle 77 A No. 12 A – 35 de la ciudad de Bogotá D.C., 
toda vez que esta prueba es conducente y pertinente para que informe al 
Despacho sobre el proceso contable y la modalidad de pago por capitación 
efectuados a la sociedad demandante.  
 

- Solicito al Despacho respetuosamente, se sirva escuchar en declaración 
juramentada, a la Subdirectora de la Sucursal Meta de CAPITAL SALUD EPS-
S SAS, Doctora Zoraida Gómez Hernández o quien haga sus veces, quien 
podrá ser citada en la Calle 77 A No. 12 A – 35 de la ciudad de Bogotá D.C., 
toda vez que esta prueba es conducente y pertinente para que informe al 
Despacho sobre el proceso contable y la modalidad de pago por capitación 
efectuados a la sociedad demandante.  

 
- Solicito al Despacho respetuosamente, se sirva escuchar en declaración 

juramentada, a la Coordinadora Administrativa de la Sucursal Meta de CAPITAL 
SALUD EPS-S SAS, Doctora Beiny Ximena Justinico Perez o quien haga sus 
veces, quien podrá ser citada en la Calle 77 A No. 12 A – 35 de la ciudad de 
Bogotá D.C., toda vez que esta prueba es conducente y pertinente para que 
informe al Despacho sobre el proceso contable y la modalidad de pago por 
capitación efectuados a la sociedad demandante.  

 
- Solicito al Despacho respetuosamente, se sirva escuchar en declaración 

juramentada, al Auditor de cuentas médicas o quien haga sus veces de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL META - ESE 
SOLUCIÓN SALUD, quien podrá ser citado en la dirección aportada en la 
demanda toda vez que esta prueba es conducente y pertinente, para demostrar 
los pagos realizados por mi representada y la modalidad por la cual se 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

- Solicito al Despacho respetuosamente, se sirva escuchar en declaración 
juramentada, al señor Gerente o quien haga sus veces de la EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL META - ESE SOLUCIÓN 
SALUD, quien podrá ser citado en la dirección aportada en la demanda toda vez 
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que esta prueba es conducente y pertinente, para demostrar los pagos 
realizados por mi representante, y la modalidad de capitación por pagos  

 
 

ANEXOS 
 

Los documentos enunciados en el acápite de pruebas 
 

 
PETICIONES 

 
 
En virtud de las razones de hecho y de derecho expuestos, solicito a su Honorable Despacho, 
se sirva declarar prosperas las excepciones de mérito incoadas y en su lugar de por terminado 
el presente proceso; ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 
decretado y/o practicado, así como condenar en costas a la sociedad ejecutante.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

La demandada y su apoderada en la Calle 77 A No. 12 A – 35 de la ciudad de Bogotá D.C., 
correo electrónico notificaciones@capitalsalud.gov.co  
 
 
Del señor Juez. Atentamente. 
 
 
 
 
 
LISA ESTEFANIA TIBOCHA SABOGAL  
C.C. 1.026.270.297 de Bogotá D.C. 
T.P. 364.723 del Consejo Superior de la Judicatura 
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